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En la ciudad de” San“ 0 

12 de mayo 0 2.203 Francisco de Quito y 

PxC Codi Tati. md capital de la Repú-” 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD blica del Ecuador, 

ANONIMA hoy dia, jueves 

"INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A." dos (2) de abril 

Accionistas Fundadores: de mil novecientos 

Corn Products International Inc; noventa y ocho,  an- 

Dr. José Rafael Rustamanti te mi, Doctor Rober- 

Capital Social: S5/.733' 500.200 

Cap. Autorizado:S/.1.467' 900.080 Notario Tercero 

Di 4 copias 

recen las siguien 

personas: la compa- 

ñia "CORN — PRODUCTS 

INTERNATIONAL INC., 

legalmente repres 

tada por el señor 

Doctor José Rafael Bustamente, casado, en su cali 

de mandatario, como lo comprueba 

habilitante que <e agreca; y, el señor Doctor José 

Rafael Bustamante, casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y  Obligarse, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos por mi, el Motario, en el objeto y 

to Salgado Salgado, 

este Cantón, compa- 

con el documento 

  

    

de 

tes 

en- 

dad 
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resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden . libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: 2I%40R NOTARIO:  —Sirvase 

incorporar en su Protocolo de <ocrituras Públicas de 

mayor Cuantia, una de la que añsarezca el Contrato de 

Constitución Simultánea de la Compañía  INDUMAIZ DEL 

ECUADOR S.A, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública las siguientes personas: UNO) La compañia  CORN 

PRODUCTS — INTERNATIONAL INC , una compañía constituida 

y enistente bajo las Leyes de los Estados Unidos de 

America, debidamente representada por el doctor Jasé 

Rafael Bustamante, conforme se desprende del poder que 

se acompaña como documento habilitante. DOS) El doctor 

José Rafael Bustamante, mayor da edad, de estado civil 

casado. de profesión abogado, con domicilia en la 

ciudad de Quito. La inversión a realizarse por CORN 

PRODUCTS —INTERNATIONAL INC es en su totalidad 

inversión extranjera directa. SEGUNDA: CONSTITUCION. - 

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 
4 

fundar, mediante el presente instrumento, la Compañía 

que se denominará INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A. En 

consecuencia con esta manifestación de voluntad,  —hecha 

libremente y con pleno conocimiento de los efectos 

llamados a producir, los comparecientes fundan y 

constituyen esta Compañía sediante el presente acto de 
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manifestación de su voluntad expresada a todas: y'"“cada 
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constitución simultánea y declaran que ví 
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una de las cláusulas de este Contrato. TERCERA 

ESTATUTOS.- La Compañia que se constituye mediante 

presente Escritura Pública se regirá por las lgfyes 

ecuatorianas y los siguientes estatutos. ESTATUTOS 

NATURALEZA, DEMOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, 

PLAZO Y DURACION, DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION. ARTICULO 

PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACION.- INDUMAIZ DEL 

ECUADOR S.A es una Compañia de nacionalidad 

ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y 

por las disposiciones contenidas en los presentes 

Estatutos, en los que se le designará simplemente como 

“la Compañia". ARTICULI SEGUNDO : DOMICILIO.— La 

Compañia tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, 

pera podrá establecer agencias a sucursales en uno U 

varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa 

resolución de la Junta General, adoptada con sujeción 

a la ley y estos estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- 

La compañia tiene coma objeto social desarrollar 

actividades Comerciales, industriales, de inversión y 
4 

agrícolas relacionadas con el procesamiento del maíz y 

productos derivados del maiz. Al desarrollar el objeto 

social, la compañía podrá dedicarse a sembrar y 

cosechar distintos tipos de especies agrícolas, 

procesar, industrializar y fabricar estos productos y 

sus derivados, y Comercializar al mayor y al detal en 
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el país, importar y exportar dichos productos, asi 

como otros productos relaciomadí . Para realizar este 

propósito, la compañia puede comprar, permutar, 

arrendar y subarrendar tierras, tuovotecar y usarlas en 

cualquier forma productiva. La ciúumpañía también puede 

comprar, permutar, arrendar, Ssubarrendar, construir, 

operar, mantener y administrar edificios, maquinaria y 

equipos, repuestos, naves, vehiculos, y equipos que se 

relacionan con sus actividades. Además, la compañia 

puede comprar, fabricar, transportar, y arreglar los 

productos que la compañia cosecha, fabrica y 

comercializa. Además, la compañia puede adquirir 

bienes, activos y otras compañias, participar en 

dichas compañias. La compañia podrá comprar y vender 

acciones, participaciones Y derechos en otras 

compañías. Adicionalmente, la compañía puede dedicarse 

a la investigación científica, fabricar bienes bajo 

autorización, franquicia, licencia técnica, 

operaciones de maquila o patentes, registros marcarios 

Y Usar Marcas comerciales, logotipos y propiedad 

intelectual. Para realizar sus negocios la compañía 

podrá tener una O más Oficinas, abrir sucursales en el 
1 

Ecuador 0 en otros paises y, en general, dedicarse a 

cualquier otra actividad legal que tienda a lograr su 

objetivo, siendo la lista que antecede meramente con 

fines ilustrativos y no con el fin de imponer 

limitaciones distintas de aquellas que determine la 

Ley. ARTICULO CUARTO: MEDIOS.- Para el cumplimiento de 
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su objeto, la Compañia podrá efectuar toda clase de * 

actos y comtratos, cualpilera que sea su naturaleza”, >, , 
e] 

A a 

permitidos 0 no prohibidos por la ley ecuatoriana. ' 

ARTICULO QUINTO: PLAZD Y DURACION.- El plazo por el 

cual se forma la Compañia es de cincuenta años a 

contarse desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la Escritura Pública de Constitución de 

la misma. Vencido este plazo, la Compañia se 

extinguirá de pleno derecho, a menos que los 

accionistas, reunidos en Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria en forma expresa Y antes de su 

expiración decidieren prorrogarlo de conformidad con 

lo previsto por estos Estatutos. ARTICULO SEXTO: 

DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACION.- La Junta General 

de Accionistas podrá acordar, en la forma prevista por 

la Ley, la disolución de la Compañía antes de que 

fenezca el plazo establecido en los presentes 

Estatutos. Para la liquidación de la Compañia, por 

disolución voluntaria 0 forzosa, se procederá de 

acuerdo con la Ley. 11. CAPITAL SDCIAL. ARTICULO 

SEPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social autorizado 

de la Compañía es de UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
1 

SIETE MIILONES DE SUCRES (S/1.467'"080.900). El capital 

suscrito de la Compañia es de SETECIENTOS TREINTA Y 

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES —(S/.733" 590.000), 

dividido en setecientos treinta y tres mil quinientas 

(733.500) acciones con un valor nominal de un mil 

sucres (35/.1.20D) cada una. ARTICULO DCTAVO : 
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REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo r=-lativo a aumentos o 

disminuciones de capital, cr =ferencia para la 

suscripción de acciones, Capitalización y demás 

asuntos que hagan relación com -1 capital social, se 

estará a lo dispuesto por la Ley. III. DE LAS ACCIONES 

Y (LOS ACCIONISTAS. ARTICULO NOVENO: NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones serán nominativas, ordinarias 

e indivisibles. ARTICULO DIEZ: Z2XFEDICION DE TITULOS.- 

Las acciones constarán de titulos numerados que serán 

autenticados con la firma del Gerente General. Un 

título de acción podrá comprender tantas acciones 

cuantas posea el propietario a parte de éstas, a su 

elección. ARTICULO DECIMO PRIMERO: REFERENCIAS 

CEGALES.- En cuanto a la pérdida, destrucción uu 

deterioro de títulos, cesión, prenda y demás asuntos 

relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por 

la Levy, al igual que en lo relacionado con los 

derechos y obligaciones de los accionistas. IV. DE LOS 

QRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: La Compañia será gobernada por la Junta 

General de Accionistas, Órgano supremo de la Compañía 

y administrada por el Gerente Seneral y los Apoderados 

Generales de la misma. A. LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ARTICULO DECIMO TERC20:2 COMPOSICION.— La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de 

la Compañia y se compone de los accionistas o de sus 

representantes O mandatarios reunidos con el quórum y 

en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 
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Superintendencia 

estatutos exigen. ARTICUL) DECIMO CUARTO: ATRIBUCICN 

Y DEBERES.“ Son atribuciones y deberes de la 

General: a) Ejercer las facultades y cumplir con 

  

obligaciones que la Ly y los presentes estatutcds 

señalan como de su competencia privativa; b) 

Interpretar en forma obligatoria para todos  lca= 

accionistas y órganos administradores las normas 

consagradas en estos estatutos; c) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la Compañía; 

d) Elegir y remover al Gerente General, y fijar sus 

remuneraciones; e) Nombrar a los apoderados generales 

de la compañia, quienes tendrán las atribuciones 

estipuladas en los respectivos poderes;z3 f) Dirigir la a 

marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le competen como entidad 

directiva suprema de la Compañia y todas aquellas 

funciones que la ley y estos estatutos mo atribuyan 

expresamente a otro organismo social; 9) Fijar la 

cuantía de las obligaciones sociales que el Gerente 

General (O los Apoderados Generales de la Compañía 

pueda contraer individual y/o conjuntamente , a 
i 

de la compañia. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

nombre 

JUNTA  —GENERÁL 

ORDIMARIA.- El Gerente Ceneral y/o cualquiera de los 

Apoderados Generales de la Compañía, por íniciativa 

propia 0 4 pedido del o los accionistas que 

representen, por lo menos, el veinte y cinco por 

ciento (235%) de capital social, Cconvocarán a Juntas 
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General Ordinaria una vez al añe, dentro de los tres 

primeros meses postericres a ia finalización del 

ejercicio económico de la Compañia, para considerar, 

sin perjuicio de otros asuntos, ls siguientes puntos 

: a) Conocer las cuentas, el baiince y los informes 

que le presentarán el Gerente General y el Comisario 

-acerca de los negocios sociales en el último ejercicio 

económico y dictar su resolución; b) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales y de la 

formación del fondo de Reserva; c) Proceder, llegado 

el caso, a la designación de los funcionarios cuya 

elección le corresponda según estos estatutos, asi 

como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- 

£l Gerente General y/o cualquiera de los Apoderados 

Generales de la Compañia convocarán a reunión 

ex»traordinaria de la Junta General de Accionistas 

cuando lo consideren necesariozj cuando lo soliciten 

por escrito el o los accionistas que representen por 

lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) del 

capital social y cuando así lo dispongan la Ley y los 

estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONVOCATORIA.-— Sin 

perjuicio de las atribuciones que « sabre el 

particular, reconoce la Ley, al Superintendente de 

Compañias Y al Comisario, las convocatorias para las 

reuniones de la Junta General de Accionistas serán 

hechas por Gerente General y/o cualquiera de los 

Spoderados Generales de la Compañia, con ocho días de 
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anticipación, por lo  aeros, al dia fijado% para.. Í, 
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reunión; en este lapso no - incluirá el día en quee"Z4 

haga la convocatoria, mt el dia fijado para 

reunión. El Comisario <sur4í convocado mediante 

  

escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria 

se haga por la prensa se le convoque especial e 

individualmente, mencionándolo con su nambre y 

apellido. La convocatoria expresará el lugar, dia, 

fecha, hora y objeto de la reunión y serán nulas todas 

las deliberaciones y resoluciones relacionadas con 

asuntos no expresados en la convocatoria. Además, para 

aquellos accionistas que hubieren registrado su 

dirección en la Compañia, la convocatoria les será 

hecha con la misma anticipación de ocho dias, mediante 

cablegrama O telegrama fechado, confirmado mediante 

carta certificada . ARTICULO DECIMO OCTAVO: —QUORUM.- 

Para que la Junta General de Accionistas Ordinaria 0 

Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones, 

deberá reunirse en el domicilio principal de la 

Compañia y concurrir a ella un número de personas que 

representen por lo menos la mitad más uno de las 

acciones suscritas y pagacas. Si la Junta General no 
1 

puede reunirse en la primera convocatoria, por falta 

de quórum, se procederá a lina segunda convocatoria, la 

que no podrá demorar más de treinta dias de la fecha 

fijada para la primera reunión y se referirá a los 

mismos puntos expresados en la primera convocatoria; 

la Junta General se reunirá en segunda convocatoria 
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con el número de accionistas presentes y se expresará 

asi en la convocatorza que se hera. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: MAYORIA. — Salvo las escepciones legales y 

estatuarlazs, las decisiones de la Junta General serán 

tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

representado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de 

empate, la propuesta se considerará negada. ARTICULO 

VIGESIMO: RQUORUM MAYORIA ESPECIALES.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación de la Compañia, la reactivación de la 

Compañia, en proceso de liquidación, la convalidación 

y en general cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella un número de personas que 

representen por lo menos, la mitad más uno de las 

acciones suscritas y pagadas. Si nose obtuviere en 

primera convocatoria el quórum establecido, se 

procederá a una segunda convocatoria que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se 

expresá en la primera convocatoriazj en esta segunda 

7 

convocatoria, la Junta GSeneral podrá constituirse con 

la representación de la tercera parte del capital 

pagado, particular que se expresará en la convocatoria 

que se haga. Si luego de la segunda convocatoria 

tampoco se lograre el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 
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demorar más de sesenta dios de la fecha fijada para 1 

primera reunión mi modif car el objeto de “ésta Ad 

Junta General asi convcuada se constituirá con 

número de accionistas prosentes, debiendo expresarsA 

este particular en la con. ocatoria que se haga. Pa 

los casos previstos en este articulo, las decisiones 

de la Junta General serán adoptadas con el voto 

favorable de, por lo «senos, la mitad más una de las 

acciones pagadas representadas en ella. Los votos en 

blenco y las abstenciones se sumarán a la mayoria 

numérica. ARTICULO VIGESi¡MO PRIMERO: DERECHO A VOTO.- 

En la Junta General cada acción ordinaria pagada 

tendrá derecho amun voto; las que no se encuentren 

liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber 

pagado. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: REPRESENTACION.- A 

más de la forma de representación prevista por la Ley, 

un accionista podrá ser representado en la Junta 

General mediante un apoderado con poder notarial 

general O especial. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES. - No obstante lo dispuesto en 

los articulos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 
2 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, pera tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, quienes deberán suscribir la correspondiente 

acta bajo sanción de nulidad. Sin embargo» 
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cualesquiera de los asistentes pliede oponerse a la 

discusién de asuntos sobre loz cu-.les no se considere 

suficientemente informado. ARTICLULA VIGESIMO CUARTO: 

PRESIDENTE Y SEERETARIO.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el accionista o representante que, en 

cada cscesión sem eligiere para el efecto. El Gerente 

General de la Compañia actuará como Secretario de la 

Junta General y, en su falta, se designará un 

Secretario Ad-hoc. B. EL GERENTE GENERAL ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: EL GERENTE GENERAL .- La 

administración y dirección de la Compañía estará a 

cargo del Gerente General de la misma. Para el 

ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista 

de la Compañia. ARTICULO YIGESIMO SEXTO:  DESIGNACION.- 

El Gerente General será elegido por la Junta General 

de Accionistas por un periodo de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia 

temporal O definitiva del Gerente General, éste será 

reemplazado por cualquiera de los Apoderados Generales 

de la Compañia, hasta que la Junta de Accionistas 

nombré un nuevo Gerente General. La Primera Junta 

General de Accionistas de la compañia deberá nombrar 
í 

al Gerente General de la misma, y por lo menos a uno 

de los apoderados generales de la compañia. ARTICULO 

VIGESIMO —SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL.— Corresponde 

al Gerente General de la Compañía la representación 

legal de Ja misma, en juicio O fuera de él. ARTICULO 

VIGESIMO CCTAVO: OTRAS ATRIBUCIONES Y  DERERES.- El 
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   Gerente General de la Compañia tiene los más "amplios 

poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales con sujeción a la Ley, los presentes 

estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 

    

   

  

General de Accionistas. En particular, a más de 1 

representación legal que le corresponde, tendrá 1 

deberes y atribuciones que se mencionan a 

continuación: UNO) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de 

la Compañia, orientadas a la consecución de su objeto. 

DOS) Someter anualmente a la Junta General Ordinaria 

de Accionistas un informe relativo a la gestión 

llevada a cabo en nombre de la Compañia, informándole 

sobre la marcha de los negocios sociales. TRES) 

Formular a la Junta General de Accionistas las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a 

la distribución de utilidades y la constitución de 

reservas. CUATRO) Nombrar y remover al personal de la 

Compañia y fijar sus remuneraciones, así ComQ sus 

deberes y atribuciones. CINCO) Constituir factores 

mercantiles con autorización de la Junta General con 

las atribuciones que considere convenientes y 
1 

removerlos cuando considere del caso. SEIS) Designar 

apoderados especiales de la Compañia, asi Como 

constituir procuradores judiciales, Cuando considere 

necesario O conveniente hacerlo. SIETE) Dirigir Y 

supervigilar la contabilidad Y servicio de la 

Compañia, así como velar por el mantenimiento y 
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conservación de los documentos de la Compañia. OCHO) 

Formular balances e inventar: = al d final de Cada 

ejercicio económico y facil2!lar al Comisario el 

estudio de la contabilidad. N'cVE) Abrir y cerrar 

cuentas corrientes 0 de cualquier otra naturaleza y 

designar a la o las personas autorizadas para emitir 

cheques (0 cualquier otra orden de pago contra las 

referidas cuentas. DIEZ) Librar, aceptar, endosar y 

avalar letras de cambio y cualesquiera otros efectos 

de comercio.  OUNCE) Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la Junta General de Accionistas. DOCE) 

Firmar con cualquiera de los Apoderados Generales las 

obligaciones de la Compañia Cuando el monto de ellas 

exceda del establecido par la Junta General de 

Accionistas y previa autorización de la Junta General 

de Accionistas cuando el monto exceda del fijado por 

la misma. TRECE) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley 

y los estatutos presentes asi como todas aquellas las 

que sean inherentes a su función y necesarias para el 

cabal cumplimiento de su cometido. V. DE LOS ORGANOS 

DE FISCALIZACION. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: —LOS 
1 

COMISARIOS.- La Junta Seneral de Accionistas nombrará 

un Comisario principal y Otro suplente, los que 

durarán un año en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Para ser 

Comisario no se requiere ser accionista de la 

Compañía. Los Comisarios tendrán todos los derechos, 
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obligaciones y responsabilidades determinados por 

=, : . 7 Mm, , 

Ley y loz presentes ester :tos. ARTICULO TRIGÉSIMO: > Él 
a 
a a 

CONSZJO De YIGILANCIA.- La Junta General . ce 

Accionistas podrá decidir, a su criterio, la creacién 

de un Conseja de Vigilan ia, designar a sus miembrcs 

integrantes y reglamentar sus funciones. El Comisar210o 

necesariamente formará parte de este Consejo, pera sus 

responsabilidades, deberes y atribuciones mo podrán 

ser transferidos a dicho Consejo, bajo ninguna 

circunstancia. VI. DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, 

RESERVAS Y  BEMEFICIOS. ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

Compañia “se iniciará el primero de Enero y terminará 

al treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: APROBACION DE BALANCES.- No podrá 

ser aprobado ningún balance sin previo informe del 

Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 

balances, asi como las cuentas y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta días antes de 

la fecha en que se reunirá la Junta General que los 

aprobará. El balance general, estado de pérdidas y 

ganancias y sus anexos, la memoria del Gerente General 
i 

y el informe del Comisario, estarán a disposición de 

los accionistas por la menos com quince dias de 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta General 

que deberá conocerlos. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: 

FONDO DE RESERVA LEGAL .— La propuesta de distribuciór 

de utilidades contendrá, necesariamente, la 

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

destinación de un porcentaje, no menor al diez por 

ciento (10%) de ellas, para la formación de reserva 

legal, hasta que ésta ascienmda, por lo menos, al 

cincuenta por ciento (307) del capital sucial. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: REZIURVAS FACULTATIVAS Y 

ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez 

hechas las deducciones a las que se refiere el 

artículo precedente de estos estatutos, la Junta 

General de Accionistas podrá decidir la formación de 

reservas facultativas a especiales udiendo destinar ,. P , 

para el efectos una parte o todas las utilidades 

líquidas distribuibles a la formación de reservas 

facultativas Do especiales, será necesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes; en caso contrario, del saldo distribuíble 

de los beneficios liquidos anuales. por lo menos un 

cincuenta por ciento (58%) será distribuido entre los 

accionistas, en proporción al cavital pagada que cada 

uno de ellos tenga en la Compañía. VII. DISPOSICIONES 

VARIAS. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: ACCESO A LOS LIBROS 

Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los libros 

y cuentas de la Compañia, de sus cajas, carteras, 
2 

dacumentos y escritos en general sólo podrá peraitirse 

a las entídades y autoridades que tengan la facultad 

para ello en virtud de contratos o por disposición de 

la Ley, así como aquellos empleados de la Compañía P Pp 

cuyas labores lo requieran sin perjuicio de la que 

para fines especiales establezca la Ley. ARTICULO 

  
 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

TRIGESIMO —SEXTO: NORMAS SUPLETORIAS.- 

  

se aplicarán las normas contenidas por la Ley de 

Compañias y demás leyes y reglamentos pertinentes, 

vigentes a la fecha en que se otorga la Escritura 

Pública de constitución de la Compañía, las mismas qu 

se entenderán incorporadas a estos estatutos. HASTA 

AQUI LOS ESTATUTOS. CUARTA.-— SUSCRIPCION Y PAGO DE 

ACCIONES: Los accionistas fundadores suscriben 

integramente el capital <cocial de SETECIENTOS TREINTA 

Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES, dividido en 

acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres 

cada una, de conformidad con el siguientes detalle: 

ACCIONISTA EAPITAL NUMERD DE 

SUSCRITO ACCIONES 

Y PAGADO 

CORN PRODUCTS IN- 

TERNATIONAL INC 7353" 499.000 733.499 

JOSE RAFAEL BUS- 

TAMANTE 1.0800 1 

TOTAL 733 500.000 733.580 

QUINTA.- FORMA DE PA6G9: Los fundadores de la Compañía 
1 

pagan el ciento por ciento (198%) del capital suscrito 

por cada uno de ellos, mediante aporte en numerario 

según aparece del certificado de depósito efectuado en 

la cuenta de integración de capital de la Compañía, 

abierta en el Banco Bolivariano. SEXTA.- DECLARACIONES 

FINALES: —Expresamente los fundadores de la Compañia 

  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran 

conformes con el testo de los estatutos que regirán a 

la Compañia y que aparecen tranecritos en la cláusula 

tercera del presente contrato, =etatutos que han sido 

elaborados, discutidos y aprobados anteriormente por 

los accionistas: b) Autorizar al Doctor José Rafael 

Bustamante yo Jorge Pizarro Páez para que a nombre de 

la Compañia realicen ante la Superintendencia de 

Compañias y demás autoridades competentes, todos 

aquellos trámites que sean necesarios para el 

establecimiento legal de esta Compañia, hasta la 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil 

correspondiente. A este fin, la presente Escritura 

Pública y en especial, esta disposición transitoria, 

servirán de suficiente documento habilitante, al 

accionista fundador autorizado; Cc) Autorizar al Doctor 
r. Ey DAA 

José Rafael Bustamante yfo Doctor Jorge 

% 

Pizarro Páez 

para que convoque a la Primera Junta General de 

Accionistas de la Compañia, la que tendrá por acbjeto, 

necesariamente. la designación de los funcionarios 

cuyos nombramientos corresponde, de conformidad con 

los estatutos, a la Junta Seneral, y a la ratificación 
1 

de todas las gestiones que, a nombre de la Compañia, 

hayan realizado el Doctor José a
 - E 

as ael Bustamante y/o 

Doctor  —Jarge Pizarro Páez en uso de las atribuciones 

que se le confiere mediante esta cláusula, asi coma 

asumir una decisión respecto a los gastos de 

constitución. Usted señor Notario, se servirá agregar 

  
 



las demás cláusulas ce rigor, e incorpo 

documentos que <e acompaoanan. (firmado) 

   

      

   

Pizarro Páez, matricula número cuatro 

  

mil doscientos 

NOTARIA siete, del Colegio de Abogados de Quito." 

TERCERA 

HASTA AQUI 

LA MINUTA. Para la celebración de la present 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, Ys leída que les fue a los 

cmparecientes integramente por mi, el Notario, se 

— ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Mali 
C-I. Bor? 9/

77 
r. José Kafel Bustamante
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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TRADUCCION 

  

conforme lo faculta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado enf el 

Registro Oficial No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización, 

procedo a traducir al idioma castellano en 2 fojas 

certificaciones notariales del Poder 

International, Inc. 

útiles, ; las 

vtorgado por Corn Products 
a favor del doctor José Rafael Bustamante. 

   
A 

Pawic:a_Armas De La Torre 
C.L 17128:038-6 

Ez A a — firma constante en el  pre=sent= 

dacomeric, nertienece a la =eñorita Patricia Armas  D= 

- A A A - -t - - la - 

La ¿a E. ECitera, de nacionalidad ecuetoriana, 

A e to lo di - mo - —_ — = 
ortedcra de la cédula de ciiidadania 1/12340:03-5. y «=s 

to. n= = == - 2 == =r Lo a e = - = Tod o . o 2 la misa 22 avilíza en tcdos sus actos pútiicos 3 
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i . o A - _ Ls rm. 
privantizs. sienc<cao pa ia tento dicha firma ATT il. 

Quito. a 207182 Ce ab il 22 mil novecientos noventa 

ccno 
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STATE OF ILLINOIS ) 
) SS 

COOK COUNTY) CERTIFICATE OF AUTHORITY 

isa NOTARY PUBLIC for the state of Mlinoís and was authorized to 
act as such at the time of the document's notarization. 

To vnrifo hier Certificate of Authority for a Notarial Act. Il have 

naflized my sipnnture and seal 9 de this _ A IN 

me le , 
DAD 

  

á 0 

Cook C ounty Clerk, Sus of A) Je 

Le huttin— AL COST 
De e 

    

«E» 145 

I, DAVID D. ORR, o Clerk of Cook County in the State of Illinois, certify that 

LINDA CC. BÉssEO_ 
the person named in the seal and signature on the attached document 

"m» 

FORM N-5 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO EN CHICAGO 

Presentado poro viendo vd fria que antecede, 

5 el suscrito CL nsuLí=Eene al _ 

de' Ecuodor en CAR. CA o.. 

en A ICO IN 

la que us; e: ens Das. LD_o Sta. 
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PODER HN 

Conste por el presente documento que me Konrad Schlatter, 

Archer Road, Bedford Park, “ino:s, 50501, Esti Ss! . nidos de America, por mec:o Jal?» 

presente documento manifies: o que confiero A special pero amplio y suficiente 1 
    

  

cuasor 

para que me represente en la constitucion de una compania comercial, domiciliada en 

Quito, Ecuador. En ejercicio cel poder aqui confendo, el apoderado queda facuitaco 

para comparecer en mi nombre en el otergamiento de la escritura publica “e 

constitucion de la nueva compania, para firmarla, pagar el aporte social, registraia e 

intervenir en la primera reunion de la Junta General de Accionistas, votar en ella ce 

acurerdo a las instrucciones que reciba de su mandante, firmar el acta de la reunion y 

legalizarla: para solicitar de las autoridades compatibles la aprobacion de la respectiva 

inversion, para recibir los dolares correspondientes y convertidos a moneda nacionsi; / 

para que me represente ante las autoridades tributarias, bancarias, administrativas y 

comerciales del Ecuador, para recibir dinero, abrir cuentas bancarias, endosar y cirar 

sobre ellas conforme a especificas instrucciones de su mandante, para sustituir y 

“—  reasumir este poder, y en fin ejercer todo ac:o tendiente a establecer y legai:-ar 

__Muestra inversion en la Republica del Ecuador. Para constancia de los cual firmo F.3y, 

Heb2e Le “en Bedford Park, Illinois, Estado Unidos de America. 

CORN PRODUCTS INTERNATIONAL, INC. 

DO LA 
Konrsa ¿chlatter, Chief Executive Officer 

UNITED STATES OF AMERICA ) 
, | ) 

- 7 STATFE OF ILLINOIS ss. 

)    

      

is 3rd day of February, 1998, before me, a Notary Public in the State of Illinois, 

d States of America, personally came Ken Schlatter, to me known, and known 

jp ple to be the Chief Executive Officer of Com “-oducts International, Inc., a De:zware 

oration, the corporation described in and which executed the instrumen:; who, 

eing by me sworn, did sign his na me thereto by like o 

o) DT a [eee 
Linaa €. Bessell, Notary Public 

OFFICIAL SEAL 
LINDA C BESSELL 

o NOTARY PUBLIC, STATE OF ILLINOIS 

MY COMMISSION EXPIRES:0 7/08/01 
a LAA PON ARARADRAPRA de 

A
A
A
 

A
R
E
A
)
 

 



TRADUCCION 

  

ESTADO DE ILLINOIS 

CONDADO COOK 

CERTIFICADO DE AUTORIDAD 

YO. DAVID D. ORR. Escribano del Condado Cook en el Estado de lilincis. 

certifico que 

LINDA €, BESSELL 

la persona que coloca su sello y firma en el documento adjunto. es una 

NOTARIA PUBLICA por el Estado de ¡llinois y se le autorizó actuar como 

tal al momento de la notarización del documento. 

A fin de verificar este Certificado de Autoridad por medio de un NMctario 

he puesto mi firma y he impreso mi sello de esta dependenia. el 4 de 
febrero de 1998. 

David D. Orr (firma) 

mdado Cook. Estado de Illinois 

(firma ilegible) 

Suplente 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADO DE ILLINOIS 

CONDADO COOK 

  

  

El 3 de febrero de 1998, ante mi, una Notaria Pública en el Estado de 

Illinois, Estados Unidos de América. se presentó Konrad Schlatter. conocido 

por mí como Director Principal de Corn Products International, Ínc., una 

corporación de Delaware descrita y que celebra el instrumento; quien jura 

ante mi. firmó. 

(firma ¡lezible) 

Linda €. besac::. Notaria Pública 

SELLO CFICIAL 
LINDA C. SESSELL 

NOTARIA PUBLICA. ESTADO DE ILLINOIS 

A
s
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tirmade en Quito, a prizero Je abril de mil novecientos ne- 

vente y ocio 
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CASA MATRIZ: Junín 200 y Panamá + Telfs.: 562277 - 560799 * Fax(5934) 566378 + 

a a 
GUADA TRATARE 

BANCO 
¡BOLIVARIANO A 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPI: 

No. 934004      

  

Certif21camos hace recibido en depósito, en cuenta bes 

para la intecracioón ce capital de la Compañía LL 
ECUADOR S.A." La canridad te 3/.733'300.2000,09B (SETEC1 
TREINTA Y  TREZ MILLONES QUINIENTOS MIL 00/103. 
correspondiente a los aportes hechos por los 
fundadores: 

NOMBRE CANTIDAD 

a - . . UN 1 / 1 E CORMN PRODUCTS S/.733' 499.900,20 : 

INTERNATIOMAL INC E 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE í. 202, 22 

TOTAL -S/. 733 * 300 . 200 , Qu 
no ....a- - o 
A A SS 

a ..*? 

El depósito efectuado en Cuenta de “Integración” de Cacvital se 

conservará en el Banco como depósito de plazo de conformidac 

con lo dispuesto en el literal by “del artículo" 51 de la Ley 

General de Instituciones del Sistema “Financiera, “devengará un 
interés anual del 9.56%, salvo “que el. Fetiro 3 se haga antes ae - 

que se cumpla el plazo de 31 diam A — .e - 

e. mossos 

edo e TAS Dn e e a - Z 

=... TS a A Ie > ” Zee. -. - - 

A ca AS 

Entregaremos el capital _ depositado. > cda £uenta de 
m5. e 

Integración de Capital a que. se Pefiere E “Certificado, una 

vez constituida la Compañía en “el Ecuador, al representante 
o apoderado de dicha . empresa, gespués (de que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias: ; , según sea el casco, 

nos haya comunicado por escrito su "debida veEnnstitución y 

previa entrega a este Banco de copia ¡certiticida e inscrita 
tanto de la correspondiente escritura “de ccofistitución : así 
como de los nombramientas de los Administradores: A LO A e A+ E . 

   
A Y ESSE SEEN 9 A I- 

AMIA 4h 7 ELA AA 

Si la Compañia en formación no llegare a constituirse, los” 

depósitos hechos a los que se refiere este “certificado,' 
serán reintegrados a los referidos”, depositantes, previa. 

autorización del Superintendente de” Bancos o Compañias, según” 

sea el caso. IN e 
n C o 

- Po. 

El presente documento no tiene valor ¡negoc ¡able y lo hemos 
e»tendido a taze de la información y datos que nos han sido 

proporcionados per los interesados, Gr nuestra 
responsabilizad. a y 0 “ Y; 

A Matatnas, e? 

Quita, 01 de Abril de 1998 

  

2.0. Box 09-01: 100 iz mo EÚAVAQUE.- aa e 
1 

     



gó ante aí, en f£f2 de ello conriero esta Pléxna  LCPIa 

CERTI2ICADA, Sevjpua y ficisue en Cuito, a dos de ati 

de ail novecientos noventa y ocho. 

  

LF RAZON: Dando cumclimiento a lo dispuesto por el  Docrer 

Alberto Chiriboga costa, Intendente de Compañias de 

Quito, en ia Resolución No. 98.1.1.1.1012, de 29 de 

ñAbrii de mil 1.298, artículo primero, tomo nota de la 

aprobación de la Constitución de la Compañia  "INDUMAIZ 

DEL ECUADOR S5.A."”, al margen de la escritura matriz de 

constitución de esta compañia otorgada ante mi, el 2 

de átril de 1.9792. Quito, a cuatro de Mayo de mil 

novecientos noventa y ocho.- 

El Hotario. 
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REGISTRO MERCANTIL UN, 17 
DEL TANTON QUITO - - ZÍ 

ta fecha queda ¡inscrito el presente documento v la RESOLUCION 

náimero MIL DOCE. DEL SR. INTENDENTE DE CÍA DE QUITO. DE 

29 DE ABRIL DE 17998. bajo el nimerá del Reuoistro      

  

Mercantil, tomo 129%.- Queda archivada : segunda  caols 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía  " INDUMÁIZ DEL ECUADOR  —S.A.".- Otoraada el 02 de 

abril de 1978. ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito. DR. ROBERTO SALGADO SALGADO. .- Se ca 
así cumplimiento a lo establecido en el Art. SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad con lo ordenado en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Reoistro Uficial 
3878 de 29 de agosto del mismo año.—- Se anotó en el Reoertorio 
bajo el rámero (012812.- Quito. a ocha de Mmavyo de mil 
novecientos noventa v ocho. El REGISTRADOR .- 

fa ? Z= Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Aena tblido 0 Pa ladida > 

  

a 9 7 = 

- 03. AVEO CUL IS ULA ACISTA 
LPRA FI AAA 4 QUITA 

Do 43 LJ dAd A: de 

da 3 (“13 ¿Seseaitado . 1 oste Jaspacia tres Enatiiot. 

de Ti cescritara aúulica de convrcitución de la compañía TEL y 
sita 124ADOR l.t. oUtg riada aata 21 Jotaria: Tercero del Distri) 

4etropolitaro le Muito “el 2 de abril de 1995, con la solicii:: 
sara 3u asrovación;. 

an de 

ar AT 7 F = , so. 
Yara 

Ma el departadento Jurídico te  —<Cozpaiilas, seedizoto =» 

demorcando 03% 32.037, 23,0307 de 27 de abril de 15%, ha eníiti.s 
lafors3sa cavorable sara la aprodación solicitada; 

mo 5 ro» 

ado ejercicio de las Jacribuj ones asianadas  —a2ediaat> 
zosolución 1? 1914-97323 de 17 de Septibne» de 19397; 

y duada 2: . ER 4 

RATA ez E 
gr ns ma me * 
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C 1 0 LUNES, 4 DE MAYO DE 1998 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Da oo, : 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMUL- 
TANEA DE LA COMPAÑIA INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía INDUMAIZ DEL ECUA- 

DOR S.A, se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de abril de 

1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución N* 98.1.1.1.1012 de 29 ABR. 1998, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. | 
3.- CAPITAL: AUTORIZADO es de S/. 1.467000.000 y SUSCRI- | 
TO S/. 733500.000, dividido en 733.500 acciones de S/ 1.000 ca- 

da una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Desarrollar activida- 

des comerciales, industriales, de inversión y agrícolas relaciona- 

das con el procesamiento del maiz y productos derivados del 

maíz... ] 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La com- 
pañía está administrada por el Gerente General y los Apoderados 

Generales. El representante legal es el Gerente General. 

  

  Quito, 29 ABR. 1998 

Dr. iván Salcedo Coronel | 

SECRETARIO GENERAL | 

 



ZONM DE PROTOCOLIZACION: f petición del Estudio 

Jurídico Bustamante € Bustamante. en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera de este 

Cantón, actualmente a mi cargo, en diecisiete fojas 

útiles, protocolizo la escritura pública de 

constitución de la compañia  "INDUMAIZ DEL ECUADOR 

S.A." Y SU INSCRIFCIóÓN que antecede. Quito, a doce de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho. 

  

Se Proiocolizó ente af, en Ze de 

elo contiero estu TorCika Colo vu Ir ICAA, Suileue 

Y dicodo en culito, e dolu ue uuyo de dil novuciuutos 

GOventl:. y OULG. 

  

 


